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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: AlamEda Doctor Manuel Enrique AlaU¡o, #5500. 'San Salvador, vlernes 08 de l1<I'áemble de 2019. ORDEN No.: OC/LG!0601/0030!2019 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

KAPONE, S,A, DE C.V. 0608-230919-101-1 

lfNEA: 
OS01 PR·APOYO A LA POlÍTICA NACIONAL DE LAJUVEfiTUD!OIRECCIÓN 

CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 
y ADMINISTRACIÓN 
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UN1DADOE MARCA! !PREClO UNITARIO! VALORTQTAl ,1, r::ÓOIGOONU I e DIGO 1 CANTIDAD i DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

! ! PRESUPUESTARIO! ! MEDIDA PAfs DE ORIGEN ! (CONIVA) ! (CON ¡VA) 
I • 

OISEÑO y ELABORACiÓN DE 19 MURALES ARTfSTlCOS CULTURALES, EN 
ESPACIOS VIStalES DE LA ZONA COSTERA PLAYAS El TUNCO, El ZONTE 
y PUNTA ROCA EN El DEPARTAMENTO DE lA LIBERTAD, HACIENDO UN 

TOTAL DE 520 METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE. 

El DISEÑO DE LOS MURALES, SE DEBERÁN REALIZAR CON TEMÁTICAS DE 
DISEÑOS NACIONALES, ALUSIVOS A LA ZONA COSTERA Y DEBERÁN SER 
ELABORADOS POR El PROFESIONALA CONTRATAR. 

LA EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA Y TÉC/llCOS ASIGNADOS Al 
PROYECTO, DEBERÁ SER DE AMPUA TRAYECTORIA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CON LICENCIATURA EN ARTES PLÁSTICAS, 
ARQUITECTURA o CARRERAS AFINES A LAS ARTES V!SPALES. 

LOS mSErlOS DEBERÁN ADECUARSE A LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE 
LOS LUGARES ASIGNADOS Y SERÁ INJUVE EN COORDINACIÓN CON LA 
DIRECCIÓN DE RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL, QUIEN AVAlARÁ 
lOS DISEÑOS QUE SE REALIZARAN A SOLICITUD DE LA COMUNIDAD. 

, ,91100000 54399 1 SERVICIO ELSERV/CIO DEBERÁ INCLUIR El SUMINISTRO DE MATERIALES A UTILIZAR NO APUCA $ 69,500.00 $ 69,500.00 

;\ 
" 

(PINTURAS, BARNIZ Y OTROS ACCESORIOS SERÁN DElRIMERA CAUDAO) , PARA LA DURABILIDAD DE LOS MURALES. LA PlrnuR:\ SE SOLICITA SEA 

EN SPRAY npo MONTANA, CON ALTA FUACIÓN EN CUALQUIER 
SUPERFICIE, DE FÁCIL SECADO Y CON COLORES EN lA VARIEDAD QUE 
REQUIERA El DlSElio. 

EL SERVICIO DEBERÁ !NClUIR COSTOS DE LOGISTICA NECESARIOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL SERVlClO, TALES COMO TRANSPORTE PARA TRASLADO 
A CADA UNO DE LOS LUGARES DONDE SE REALIZARÁ El SERVICIO, PAGO 
DE PERSONAL DE APOYO, ASí COMO LAAUMENTACIÓN DEL PERSONAL 

EL INJUVE EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓfl DE RECONSTRUCClÓN 
OEL TEJIDO SOCIAL, DARÁ POR APROBADO EL DISEÑO, ASI COMO 

TAMBIÉN SERÁN LOS GESTORES PARA LA AUTORIZACIÓN DEL 
PROPIETARIO DELlflMUEBLE DONDE SE REAUZARÁ EL MURAL, EL CUAL 
DEBEAASER EN ESPACIOS VISIBLES A LA COMUNIDAD. 

CONTACTO; UCENCIADO MARLON RUIZ, MÓVIL 7519-6670, CORREO 
mrulz@lnjuve.gob.sv 

MONTO TOTAL (CON ¡VA INClUIDO) $ 69,500.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: SESENTA Y NUEVE MllQUINIENTOSOO/1OO DÓLARES. ORIGINAL 
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IJUSTIFlCAClÓN,: SUMINISTRO DISENO Y ELABORACiÓN DE 19 MURALES ARTíSTICOS CULTURALES, EN ESPACIOS VISIBLES DE LA 
EL TUNCO, EL ZONTE y PUNTA ROCA EN El DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, HAClENOO UN TOTAL DE 520 

CONDICIONES GENERALES 

SOLICITUD CÓDlGO; 

RESOLUCiÓN 
ADIUD1CATIVA, 

CÓDIGO: 

REFERENCIA: 

lG/0601/0065/2019 
(4-11-2019) 

RA/lGj(CC){S)/OO30/2019 

El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN lOS ASPECTOS T"e"cos,¡ 
I y FINANCIEROS, Asf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTfcuLO 82 BIS DE LA lEY 

Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

r lrQ[)A IFA(:rURAMAYOR O IGUALA $ 113.00 DEBERÁ REfLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO SERÁ DE 15 olAs CALENDARIO, PREVIA COORDINACiÓN ENTRE ELINJUVE y EL PROVEEDOR ADJUDICADO Asf COMO LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 

PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA{S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO B-1, 200. 

ICleN"OO' O'GOBIERNO, SAN SALVADOR·INJUVE. 

FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POlfTlCA NACIONAL DE LAJUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

POR LA OACI, .PARA LIBRE GESTIÓN 2019 

REFERENCIA: OC!RA/lG!OO30!2019 
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